
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso No. 2018-00281. 
 
1. Se acepta la renuncia a presentada por el abogado Aurelio 
Sánchez Mendoza al poder otorgado por Edilma Fabiola Guerrero 
Molina demandante de la causa principal (Arch. 011 Exp. electrónico).   
2. Se comisiona con amplias facultades a la Alcaldía Local y/o 

Inspector de Policía de la respectiva localidad, a fin de que lleven a cabo 

la entrega del bien inmueble ubicado en la Carrera 72 A No. 67 A – 89 

de Bogotá D.C. identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

238337 a favor de Álvaro Barrantes Comba demandante en 

reconvención. Lo anterior conforme lo ordenado en la sentencia emitida 

dentro del presente asunto. Líbrese despacho comisorio.  

 

NOTIFIQUESE,  

                                                          

 
NÉSTOR LEÓN CAMELO  

JUEZ 
                                                     

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 072 Hoy 09-11-2023  
   

   

  
LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario  
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